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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga 22 
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AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
ESCRIBIENTE  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, mediante el cual la DRA. CAROLINA ABELLO 

OTALORA apoderada de la parte demandante en la que allega pago de arancel judicial esto, 

con el fin de obtener el desglose del título valor base de la acción. Según lo ordenado mediante 

providencia de 28 de abril de 2021, se hace necesario REQUERIR para que en el término de 

CINCO (05) días allegue de manera física copia de los documentos a desglosar los cuales 

reposarán en el expediente físico, para así realizar el respectivo desglose y fijar fecha para 

entrega de los mismos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 146 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 23 de 

septiembre de 2022               
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